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RESOLUCIÓN DECANAL N° 629-D-FACENI-UNICA-2022 

Ica, 22 de Setiembre del 2022 

VISTO: 

 El Oficio Virtual N° 085-CCCPCD-UNICA-2022-P, emitido por el Presidente de la Comisión 
Central de Concurso Público de Contrato Docente Modalidad Virtual 2022-I, en el que hace llegar 
la petición de corrección de la Resolución Decanal N° 355-D-FACENI-UNICA-2022 de aprobación 
del informe resultados finales del Concurso Público para Contrato Docente por la Modalidad 
Virtual 2022-1  

CONSIDERANDO: 

Que,  mediante acuerdo de la Asamblea Universitaria en Sesión  Extraordinaria de fecha 
16 de Setiembre del 2011, se crea la Facultad de Ciencias Económicas con las Escuelas 
Académicas Profesionales de Economía y Negocios Internacionales, traducida en la Resolución 
Rectoral 1401-R-UNICA-2011;  asimismo, con Resolución Rectoral N° 1398-R-UNICA-2015 del 25 
de Agosto del 2015 se Promulga el Estatuto de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de 
Ica, y modificado mediante Resolución Rectoral N° 386-R-UNICA-2017, de fecha 08 de Noviembre 
del 2017,  documento en el cual, se corrige la denominación de la Facultad quedando establecido 
como  FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y NEGOCIOS INTERNACIONALES, según consta en 
el artículo  21° del Estatuto Universitario. 

 
Que, mediante Resolución N° 046-CEU-UNICA-2017, el Comité Electoral Universitario de 

la UNICA, proclama electo al Magister JOSE ERNESTO ROJAS CAMPOS, como Decano de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Negocios Internacionales de la Universidad Nacional “San Luis 
Gonzaga” de Ica, a partir del 02 de septiembre del 2017 al 01 de septiembre del 2021; 

Que, con Resolución N° 023-2017-SUNEDU-02-15.02 de fecha 05 de Octubre del 2017, la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, a través de la 
Unidad de Grados y Títulos procedió a la Inscripción de la firma del Magister José Ernesto Rojas 
Campos como Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Negocios Internacionales de la 
Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, en el Registro de Firma de Autoridades 
Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU, por el  periodo 
comprendido del 02 de Septiembre del 2017 al 01 de Septiembre del 2020; asimismo mediante 
Resolución N° 027-2017-SUNEDU-02-15.02 se ratifica de oficio los errores materiales referidos a 
la fecha de término de vigencia en el cargo de Decano donde dice 01 de septiembre del 2020, 
debiendo decir: 01 de Septiembre del 2021; 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 1817-R-UNICA-2021 de fecha 20 de agosto 
de 2021, se prorroga el Mandato de las Autoridades e integrantes de los órganos de 
Gobierno de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, hasta el 31 de enero de 2022. 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 0490-2022--R-UNICA de fecha 20 de enero 
del 2022, se prorroga el mandato de las Autoridades e Integrantes de los Órganos de 
Gobiernos de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” hasta el 30 de abril del 2022. 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 2297-2022-R-UNICA de fecha 30 de abril del 
2022, se prorroga el mandato de las Autoridades e Integrantes de los Órganos de Gobiernos 
de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” hasta el 27 de agosto del 2022.  

Que, mediante Resolución Rectoral N° 2354-2022-R-UNICA, de fecha 20 de mayo del 
2022, en su artículo 1°.- Aprueba el cuadro de plazas vacantes del personal docente; en su 
artículo 2°.- Autoriza la convocatoria del Concurso Público para Contrato Docente en la 
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Modalidad Virtual, en la categoría de docente contratado DCB1 (año académico 2022-I) de la 
Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” 

 
Que, en Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad realizada el día 13 de Julio del 

2022, se designa a los miembros integrantes de la Comisión de Evaluación para las plazas de 
Concurso Público de Contrato Docente en la modalidad virtual en la categoría de docente 
contratado DCB1 para el año académico 2022-I, la misma que está integrada por el Doctor 
Jorge Luis Hernández Napa en su calidad de Director de Investigación como Presidente; Doctor 
José Abel Motta Dueñas en su calidad de Director de Departamento Académico de Economía 
y Negocios Internacionales; y Doctora Nelly Rosario Aquije Muñoz en su calidad de Docente de 
la Facultad; 
  

  Que, en aras de que los alumnos no deben perjudicarse en el inicio de las clases 
correspondientes al semestre 2022-I y de acuerdo a lo establecido en la Ley Universitaria N° 
30220, en su artículo 5° Principios, en su inciso, 5.14 El interés superior del estudiante; normativa 
concordante con el artículo 6º del Estatuto Universitario de la UNICA, la Facultad de Ciencias 
Económicas y Negocios Internacionales; 

Que, mediante Oficio N° 085-CCCPCD-UNICA-2022-P, emitido por el presidente de la 
Comisión Central de Concurso Público de Contrato Docente Modalidad Virtual 2022-I, informa 
que se debe corregir los Resultados finales porque no se ha considerado el puntaje mínimo de 
24.50 en la clase magistral; 

Que en sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad  de fecha 21 de Septiembre del 
presente año, se acordó rectificar el resultado de los docentes ganadores del Concurso de 
Contrato docente de la Comisión Central de Concurso Público de Contrato 2022-I, en el que 
resultan ganadores los siguientes docentes: 

N° NOMBRES Y APELLIDOS 
Código 

de 
Curso 

Evaluac. 
Curricular 

Clase 
Magistral 

Dpto 
Académico Total 

1 DONAYRE RIOS JORGE LUIS F0803 50 27.50 

Ciencias 
Económicas y 
Negocios 
Internacionales 

77.5 

2 
CORRALES VENTURA CARMEN 
ROSA 

F0810 48.50 27.50 

Ciencias 
Económicas y 

Negocios 
Internacionales 

76 

3 ORE GONZALES DINA CARMEN F0811 53 25 

Ciencias 
Económicas y 

Negocios 
Internacionales 

78 

 
En cumplimiento a lo acordado en el Consejo de Facultad en Sesión Extraordinaria y de 

conformidad con lo establecido en la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto de la Universidad 
Nacional “San Luis Gonzaga”, y en uso de las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Negocios Internacionales; 
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SE RESUELVE: 
 

Articulo 1.-  DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Decanal N° 355-D-FACENI-UNICA-2022 de fecha 
22 de agosto del 2022 y Resolución Decanal N° 601-D-FACENI-UNICA-2022 de fecha 
26 de agosto del 2022. 

Artículo 2.- APROBAR, los resultados finales del concurso público y se emita la Resolución 
Rectoral declarando como ganadores del Concurso Público de Contrato Docente 
Modalidad Virtual en la categoría de docente contratado DCB1 para el año 
académico 2022-I. 

Artículo 3.- PROPONER, al honorable Consejo Universitario se reconozca los resultados del 
concurso público y se emita la Resolución Rectoral declarando como ganadores del 
Concurso Público de Contrato Docente Modalidad Virtual en la categoría de docente 
contratado DCB1 para el año académico 2022-I a todos los postulantes que se 
muestra en el cuadro siguiente: 

N° NOMBRES Y APELLIDOS 
Código 

de 
Curso 

Evaluac. 
Curricular 

Clase 
Magistral 

Dpto. 
Académico Total 

1 DONAYRE RIOS JORGE LUIS F0803 50 27.50 

Ciencias 
Económicas y 
Negocios 
Internacionales 

77.5 

2 
CORRALES VENTURA CARMEN 
ROSA 

F0810 48.50 27.50 

Ciencias 
Económicas y 
Negocios 
Internacionales 

76 

3 ORE GONZALES DINA CARMEN F0811 53 25 

Ciencias 
Económicas y 
Negocios 
Internacionales 

78 

 
Artículo 4.- TRANSCRIBIR la presente Resolución Decanal, a la Alta Dirección y a las instancias 

correspondientes de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” para su 
conocimiento y fines pertinentes.  

 

    Regístrese, Comuníquese y Archívese 
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